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DECLARA PROCEDENTE QUE 
EL CIUDADANO MISAEL EDGAR 
MARTÍNEZ JUÁREZ, ASUMA EL 
CARGO DE REGIDOR DE 
POLICÍA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ 
XITLA, MIAHUATLÁN, OAXACA, 
CON EFECTOS A PARTIR DEL 
MOMENTO EN QUE EL 
AYUNTAMIENTO APROBÓ SU 
DESIGNACIÓN Y HASTA EL 
TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, CON TODOS 
LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA PARTICULAR 
DEL ESTADO Y LA 
LEGISLACIÓN LE CONFIERE EN 
RAZÓN DE SU ENCARGO
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“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 22 de Octubre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Rosalinda López García, Secretaria.- Dip. Minerva 
Leonor López Calderón, Secretaria.- Rúbricas."
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 04 de Noviembre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 30 de Octubre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Lizbeth Anaid Concha Ojeda, Secretaria.- Dip. 
Minerva Leonor López Calderón, Secretaria.- Rúbricas."
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 04 de Noviembre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.

“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 22 de Octubre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Rosalinda López García, Secretaria.- Dip. Minerva 
Leonor López Calderón, Secretaria.- Rúbricas."
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 04 de Noviembre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.

“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 31 de Octubre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Lizbeth Anaid Concha Ojeda, Secretaria.- Dip. 
Minerva Leonor López Calderón, Secretaria.- Rúbricas."
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 04 de Noviembre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.

“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 31 de Octubre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Lizbeth Anaid Concha Ojeda, Secretaria.- Dip. 
Minerva Leonor López Calderón, Secretaria.- Rúbricas."
Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 04 de Noviembre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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